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DATOS PÚBLICOS 

RESOLUCIÓN No. 015-DN-DINARDAP-2019 

Mgs. Lorena Naranjo Godoy 
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

CONSIDERANDO: 

EL 

GCB'ERrD 

CEU::OS 

.,.ffW,- 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo menciona: 'Los órganos administrativos pueden 
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. otros órganos o entidades 
de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. otros órganos o entidades 
de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico 
en caso de que existan. 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de 
gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia'. 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registró de Dátos Públicos, señala: 
"Créase la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, como organismo de derecho público, 

. .  con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, operativa; financiera y .presupuestaria, 
· adscrita al Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Ínfórtnación. SiÚnáximá autoridad y 

representante legal será la Directora o Director Nacional, designada ó designado por la Ministra o 
. '· Ministro. sú' sede será la ciudad·de Quito, tendrá jurisdicción naciorial, y podrá establecer oficinas 

desconcentraifás a ri'ivel nacional"; 

· . Que, • el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, establece: 
. "El sistema informático tiene como objetivo la tecnificación y modernización de los registros, 
· empleando tecnologías de infonnación, bases de datos y lenguajes infonnáticos estandarizados, 

protocolos de intercambio de datos seguros, que_ pennitan un manejo de la información adecuado 
que reciba, capture, archive, codifique, proteja, intercambie, reproduzca,· verifique, certifique o 
procese de manera tecnológica la información de los datos registrados. ( .. .)'; 

· Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Detós-Públcos, manifiesta: 
'Créase el Sistema Nacionar de Registro de Datos Públicos con la finalidad. ·de :proteger los 

derechos constituidos; tos que se constituyan; modifiquen; extingan y puhliciteri por efectos de la 
inscripción. de los hechos, actos y/o contratos determinados por· la _pres5Jnte Ley y las leyes y 
nonnas de registros;.y éon el objeto de coordinar el intercambio de infonnación de los registros de 
datos públicbs.: En el caso de que entidades privaclas posean infonnación que por su naturaleza 
sea pública,: serán incorporadas a este sistema. Con la finalidad de garantizar el ejercicio del 
derecho . constitucionaí del acceso a la infonnación, se crea la Ficha de Registro Único de'<f 15 

Página 1 de 3 

Av.'Mariscál AntO<]iO José de Sucre y José Sánchez (occidental) 

Edificio Agencia Nacional de Tránsito ANT - Tercer Piso 

. Telf: ( 5 9 3 2 ) 3 5 1 4 1 2 4  



DiRECCION NJ:CIO\JAL DE REGISTRO DE 

DATOS PÚBLICOS 

EL 
GOBIERNO 
CtlDCOS 

..,,{.,-- 

Ciudadano, documento público electrónico y/o físico certificado, que contendrá todos los datos de 
registro público del ciudadano constantes en el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 
La Ficha de Registro Único del Ciudadano, no sustituye los documentos legalmente establecidos; 
pero se constituye en documento público de consulta del ciudadano y documento de consulta y 
verificación obligatoria de las entidades y empresas públicas, para la prestación de servicios al 
ciudadano"; 

Que, el artículo 16 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, establece: "La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, usando la información 
determinada como accesible, recibida de los entes registra/es que forman parte del Sistema, 
gestionará la Ficha de Registro Único del Ciudadano, en la que constarán compilados los datos 
accesibles que consten en los distintos entes registra/es. La Ficha estará disponible para todos los 
usuarios a través del portal informático creado para el efecto, que deberá contar con altos niveles 
de seguridad para la protección de la información, o por medios físicos"; 

Que, el artículo 17 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, señala: "La Ficha de Registro Único del Ciudadano será administrada exclusivamente por 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, que será la encargada de la información que 
en ella se recabe y de su seguridad ( ... ). Así mismo, podrán concederse accesos de uso de la 
Ficha de Registro Único del Ciudadano a instituciones públicas, ya sea para uso interno de la 
institución, para la prestación de los servicios que brinda a la ciudadanía o para que a su vez 
puedan entregar los certificados físicos de la Ficha de Registro Único del Ciudadano a quienes Jo 
solicitaren, previa autorización de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (. .. )"; 

Que, el artículo 9, 9.2, literal n del Estatuto Orgánico Funcional de Gestión por Procesos de la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos, expedido mediante Resolución No. 038-DN-DINARDAP- 
2011, de 27 de abril de 2011, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 161 de 28 de junio 
del mismo año, faculta a la infrascrita Directora Nacional para delegar el ejercicio de sus 
atribuciones a los funcionarios de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, cuando la 
gestión administrativa así lo requiera; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 023-2017 de 18 de octubre de 2017, el señor ingeniero Guillermo 
León Santacruz, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, de ese 
entonces nombró a la Magíster Lorena Naranjo Godoy, Directora Nacional de Registro de Datos 
Públicos; 

En ejercicio de las facultades que me otorga la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y el Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos; 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Delegar al Director/a de Protección de la Información, para que a nombre y en representación de 
la infrascrita Directora Nacional de Registro de Datos Públicos, realice la siguiente funciónJ1} 
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• Suscribir y contestar mediante el uso de la Ficha de Registro Único del Ciudadano, las solicitudes de 
información de personas naturales ante la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Artículo 2.- Delegar a la Dirección de Gestión, Registro y Seguimiento, para que a nombre y en 
representación de la infrascrita Directora Nacional de Registro de Datos Públicos, realice la siguiente función: 

• Suscribir y contestar mediante el uso de la Ficha de Registro Único del Ciudadano, las solicitudes de 
información de personas jurídicas ante la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. 

• Suscribir y contestar mediante el uso de la Ficha de Registro Único del Ciudadano, las providencias 
de solicitudes de información presentadas ante la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
por los órganos de la Función Judicial y Juzgados de Coactivas previa providencia suscrita por la 
autoridad competente. 

Artículo 3.- Delegar a la Dirección de Control y Evaluación, para que a nombre y en representación de la 
infrascrita Directora Nacional de Registro de Datos Públicos, realice la siguiente función: 

• Suscribir y contestar mediante el uso del Sistema de Notificaciones Electrónicas, las solicitudes de 
información de bienes, prohibiciones de enajenar, levantamientos de prohibiciones de enajenar, 
interdicciones e insolvencias presentadas ante la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
por los órganos de la Función Judicial y Juzgados de Coactivas previa providencia suscrita por la 
autoridad competente. 

Artículo 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Artículo 5.- Encárguese la ejecución de la presente resolución a la Dirección de Protección de la Información, 
a la Dirección de Gestióii'y Registro; y a la Dirección de Control y Evaluación. 

Disposición Final.• Deróguese la Resolución Nro. 013-DN-DINARDAP-2019 de fecha 04 de octubre de 2019. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de octubre de 2019. 

ab:Jr:zº .· 
DIRECTORA NACIONAL DE ���;�TRO DE DATOS PÚBUCOS 
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